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ANEXO QLE SE crrA

RESOLUCION de JO de junio de 1985. de la Dim:
ción General de la ?foducción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Granja de
Sanidad Comprobada» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus prodlUtos a nivel nacional e interna+
cionaJa una explotación porcina.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal ~a

comunicación de la Consejeria de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucia, concediendo el titulo de «Granja de Sanidad
Comprobada» a la explotación porcina «MendozD, propiedad 'de
«Hijos de A. Molina. S. A.~, del municipio de Baeza, provincia de
Jaén; esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos ..
a nivd nacional e internacional. ' ~ -+

Lo Que se comu~i<:a a V. S.para su conOCimiento y efecto's.
Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmcz.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal~

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

llESOLUClON de 11 de junio d. 198", de la Dir«
ción General de la Producción Agraria, por la que se
aprueba la /ista de variedades comercia/es de pimiento
inscritas t'PI e./ Registro Prov;s;oñaJ de Variedades
Comerciales tk Plan/as.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento ai.. lo que se dispone en la
Orden de.? de abril de 1976 (dlo~tin Oficial del Estad"" de 13 de
mayo), por la Que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas es~ esta Dirección General
tiene a bien d~r:

Primero.-s. apruebo. la I.isla de Variedades Comemales de
Pimiento (.capsu:um Annuum L.)Io), con la inclusión· de las
variedades que figuran en el anejo a esta Resolución. . .

Segundo.-La Lista de Variedades Comen:iales de Pimientó a
que hace referencia el. número anterior. tendrá caráC\f:f provisional
con vigencia límite hasla la fecha de publicación de las listas de
Varie~ Comerciales. previstas en la 'Ley 11/1971. de 30 de.
mano. de Senúllasy Plantas de Vivero.,·y \egislación comp\ementa-
ria. _

Tercero.-Sí en virtud de un derecho anterior sobre la denomi~

nación de alguna variedad de las Que se.. incluyen. en la. Lista,
medianté la presente ResoluciÓft;.la libre utilitación de la 'denorn.i,
nación se viernafectadll por el mencionado derecho. se procedera
de oficio al cambio de la mencionada deftOltlinación varietal.· . .
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TnKlM COIntlinaciOO Velocidad Ruido
de< de ilV'<I11U' milllimo

Milrca Modelo Versión cambio km h dBtA¡

John Deere 364O-S4 4RM· 1131.0 18.58 81.5

12514 RESOLUCION de 10 de junio de 1985, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por fa que se
dá publicidad a la concesión d~ título ck ((Granja de
Sanidad Comprobada» a lo! t[eetos sanitarios y de
comercio de SU!' producto$Ca n;W!1 n«;onal t! imema·
cional a etplotacione$ de ganado percino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de...la Dirección General de Producción e Industrias
Agro-Alimentarias de la Generalidad de Cataluña, concediendo el
titulo de ~Gninja de Sanidad Comprobada» a las explotacrones:
«La Uu~anesa». del municipio de Prats de Uusanes, propiedad de
SAT, número 1514. pro~incia de Bar<:elona, y ..oranja Tres
EstrenaD, propiedad de don Alfonso Vans Amadó, del municipio
de Caldas de Malavella; «Las Coma.... del municipio Joanetes: .EI
Taren"". del municipio de La Vall de Bianya. propiedad de don
Pedro Palomer Verdaguer Y«Can MarsaI». del municipio de Maia
de Montea!. todas de la pTovincia de Gerona; estA Dirección
General ha dispuesto la publicación de dicba concesión a los
efectos sanitaI'iM y de comercio de sus productos a nivel fW:ional
e internacional.

U> Que se comunica a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de junio de 1985.-El Director general. Julio Blanco

GÓmez.

[ipo ................... .. Cadenas.
'Ilumero bastidor o chasis 794321.
Fabricante . . . . . . . . . . .... ~(Fiat Tr<.l.ttori. S.p.A .•. Tuno

(Italia).
otor: Denominación ...... Fiat. modelo 8045.06.

Número , ......... 206-0100047.
ombustible empleado ...... Gas-oil. Densidad. 0.840. Nú-

mero de cetano, 50.
-

Potencia VeIocidW'-, COndicIODe$
do' (rpm) COOl>l,lmo atmOl>fcri<.;a

tractor espe-........ , cinco "d, Toma \g,'CV Tempe- Presión
r~= Motor d, hora) riltura lll'mHs>KV\ ...". "0

Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 rpm
de la toma de fuerza.'

atos observa
dos ••...... 63.9 2.199 540 183 47 709

atos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 68.7 2.199 540 - 15.5 760

1. , Ensayos com,/ement/ll'iln.

Prueba a la velocidad del motor - 2.500 'Pm--
designada como nomina! por et. fabncante
para trabajos a la barra. .

atos observa-
dos .......'. 66.1 2.500 614 188 17 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales' .. 71.0 2.500 614 '- 15.5 760

111. Observacione" El ensayo J está realizado a la velocidad del
motor ~2.1-99 revoluciones por miHuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza. '

12513 RESOLUCIONtk 1 tk abril tk 1985, tk la Direc-
dón Gennal tk la Producción Agreuia. por la qUE st
~l!~ede la homologación a /a estructura de protec-. c,on~ Marca .J.ohn Deere», modelo SG~2, tipo cabinll
con 1 puerta, válida para los tractores que se citan.

A solicitúd de «John lJcÓ,re Ibérica. Sociedad Anónima». y
;uperados los ensaJ.os:J venficaClOnes especIficados en la Orden
.le este MiniSterio de julio de 1979.

1. Esta Dirección General concede la homologación ~a la es--
[~ura de protección: M~t:C3 <doho Deere», modelo SO-2. ti~
_'abina con una fcue~ valida para los tractOl"e'S"~ Marca «Jo n
~,modelo 64Q.S4. venión 4RM. ' •

Los-ruidos máximos observados en el interior de la estructu-
~a. medidos a nivel de tos oKtos del conductor. han sido los que
~ 19uran en el anexo.' •

2. El número de homologaciÓD asignado a la estructura es
EP2/8506.a (1)/1.' . '

3. La~bas de resistencia y ruidos han sido realrzadas
,egún el c' ir OCDE. método estático, por la estación de en~
.ayos de la D. .G. Frankfurt (R; F.A,}. y la~ verificaciones pre-
_eptivas, por la estación de mecánica agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc-
ura en cuestión o de aquellas de los tractóres citados que ¡n-
luyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbí.
o de validez de la presente homolo,acióo para otros tractores.
,ólo podrá realiza;rse coo¡sup;jón a o preceptuado, al respecto.
:0 la Orden menCionada:

Madrid. I de abril de 1985.-EI Director general. P. D.• el
'ubdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta R_D--
nero.
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